
{E
'rYf1

-

Y
v

Recurso! Hum¿¡os

BUINI 15 STP 2018

DECRETO ALC. NO

r)2
<-) vIsToS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, tz y 63 letra ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONS¡DERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcald¡cias en el Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Organizaciones Comunitar¡as", a cargo

de la D¡rección de Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. N" 382t (2711212017),

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 2f5.2f,04.0o4, Prestación de Servicios Comunitarios CC -
25.04.04 - Organizaciones Comun¡tarias.

4.- La Sol¡citud de Contratación Honorar¡os No 1001 y 1047 y Memo No 1142 de 2018, enviados

por el D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o, med¡ante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la

contratación a honorarios de las personas que se menc¡onan por prestación de servicios en el Programa

Organizaciones Comunitarias.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestación de servicios

de Coordinar y an¡mar Bingos Solidar¡os; Apoyo para atención de vec¡nos, organizaciones sociales de la

comuna de Buin, respectivamente, en el marco del Programa Organ¡zaciones Comunitarias, según el

siguiente detalle:

No NOM BRE MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Raúl Alberto Hidalgo Cuevas 120.000.- 01/08/2018 30/09i 2018

2 Robert ¡4. fvlorales Rebolledo 388.889.- 0u08/2018

RUT

2.- El valor de los honorarios se pagara prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El ntrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, s¡n que esto
n de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad.implique una rela

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 275.71.04.004 Prestac¡ón de ServiciosI
Comunitar CC 25.04.04 - an¡zaciones Comunitar¡as.
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